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BOLETIN OFICIAL LIGA VILLAMARIENSE DE FUTBOL Nº  3534-182 
 
SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  28 - 01 - 2014 
 
PRESIDENCIA: A  CARGO DEL SR. AIRALDI CARLOS DANIEL                                                                                          
 
SECRETARÍA GENERAL: A CARGO DEL SR. ELHALL JULIO CÉSAR 
 
VICEPRESIDENCIA 1°: A CARGO DEL SR. MARTÍNEZ CLAUDIO 
 
TESORERÍA: A CARGO DEL SR. TORRES JUAN PABLO 
 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: A CARGO DEL SR. CARLETTI SANTIAGO DANIEL 
 
CONSEJEROS PRESENTES Barrionuevo José (River Plate)  - Vera David (Sport Club Colon) – 
Cortez Mario (Deportivo Argentino) – Elhall Julio (Universitario) – Zillio Juan (Unión Social) – 
Becchero Marcelo (Atl. Ticino) – Fonseca Sergio (Hipólito Yrigoyen) – Boschero Martín (Atlético 
Alumni) – Villafañe Juan Carlos (Dep. San Lorenzo) – Martínez Claudio (Leandro N. Alem) – Torres 
Juan Pablo (Asoc. Española) – Bruschini Duilio (9 de Julio) – Formía Gustavo (Playosa S.C.) – Guzmán 
Gustavo (Unión Central).- 
 
CLUBES AUSENTES Atl. Y Bibl. Rivadavia.-   
 
AUTORIDADES DE CLUBES PRESENTES Barrionuevo José (Presidente River Plate) –– Villafañe 
Juan Carlos (Presidente Dep. San Lorenzo) – Cortez Mario (Presidente Dep. Argentino).- 
 
IZAMIENTO DE LA BANDERA Izamiento de Bandera a cargo del Sr. Elhall Julio César, Secretario 
General de la Liga Villamariense de Fútbol.- 
  
CORRESPONDENCIA 
 
NOTAS RECIBIDAS 
 
CLUB ATLÉTICO RIVER PLATE Confirmación de no participación en el Torneo Apertura Edición 
2014 en lo que respecta a las divisiones Primera y Segunda, en tanto que evaluará la Institución la 
posibilidad de participar con Divisiones Inferiores. Así mismo, la Comisión Directiva de la Institución 
manifiesta sus intenciones de participar en el Torneo Clausura Edición 2014 de Primera División.- 
 
 
NOTAS ENVIADAS 
 
FEDERACIÓN CORDOBESA DE FÚTBOL Confirmación de día y horario de disputa por la Fecha 
N°2 del XIII Torneo Provincial de Fútbol de Primera División “Centenario Liga Villamariense de 
Fútbol”, a disputarse entre nuestro afiliado Universitario de Villa María (local) vs. Newbery de Cruz 
Alta (visitante). El mismo se desarrollará el día domingo 02 de Febrero del corriente año en el horario de 
las 18.00 hs. en Estadio Municipal “Manuel Anselmo Ocampo”.- 
 
 
TORNEO ARGENTINO “B” EDICIÓN 2013/2014 
 
RECIBIDO 
 
CLUB ATLÉTICO ALUMNI Notificación de modificación en el actual Cuerpo Técnico del Plantel 
Superior que participa en el Torneo Argentino “B” 2013/2014. Él mismo queda conformado de la 
siguiente manera: Técnico: Sr. Ramos Juan Manuel – Ayudante de Técnico: Sr. Miranda Gustavo 
Rubén.- 
 
CLUB ATLÉTICO ALUMNI Notificación del día y horario de disputa del encuentro entre el Club 
Atlético Alumni de Villa María (local) vs. Club Alianza de Coronel Moldes (visitante) por el del Torneo 
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Argentino “B” Edición 2013/2014. El mismo se llevará a cabo el día martes 04 de Febrero de 2014 en el 
horario de las 21.15 hs. en el Estadio Municipal “Manuel Anselmo Ocampo”.- 
 
ENVIADO 
 
CONSEJO FEDERAL Notificación dirigida por la Institución Atl. Alumni confirmando día y horario 
de disputa del encuentro por el Torneo Argentino “B” Edición 2013/2014.- 
 
LIGA REGIONAL DE FÚTBOL DE RÍO CUARTO Notificación dirigida por la Institución Atl. 
Alumni confirmando día y horario de disputa del encuentro por el Torneo Argentino “B” Edición 
2013/2014.- 
 
 
TRANSFERENCIAS  
 
TRANSFERENCIAS INTERCLUB 
 

JUGADOR DE PARA CONDICION RESOLUCION 

Villagra Román Ezequiel Atlético Rivadavia S.C. Colón Definitivo Concedido 

Giordano José Antonio Atlético Rivadavia S.C. Colón Definitivo Concedido 
Girardi Matías Asociación Española Leandro N. Alem A Prueba Concedido 
Mignola Matías Asociación Española Leandro N. Alem A Prueba Concedido 

 
 
TRANSFERENCIAS INTERLIGA 
 

JUGADOR DE PARA CONDICIÓN RESOLUCIÓN 

Raponi Carlos Uriel Atl. Alumni de Villa María Soc. Italia M. D. y B. Los Andes de Alcorta Definitivo Concedido 

Chocobares Bernanrdo J. Luro de Cintra Universitario de Villa María Definitivo Concedido 

Truglio Martín Oscar Asoc. M. Y B. Firpo San Marcos Sud Universitario de Villa María Definitivo Concedido 

Albiero Tadeo Atl. Talleres de Ballesteros Leandro N. Alem de Villa Nueva A Prueba Concedido 

Barbuio Matías L Atl. Alumni de Villa María A.B.Y M. Progreso de Noetinger Definitivo Concedido 

 
 
TEMÁTICAS DESARROLLADAS EN PLENARIO 
 
PRESIDENCIA 
 
 El Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol, Sr. Airaldi Carlos, se dirigió ante el H.C.D. 

acerca de la posibilidad de subvención económica hacia aquellas Instituciones que por escasez de 
recursos no logran llevar a cabo sus participaciones en los Torneos programados por la Liga 
Villamariense de Fútbol. En esta dirección, el Sr. Airaldi sostiene que la excepcionalidad del 
hecho no debe generar un pesado costo a futuro, considerando metafóricamente que se abre una 
puerta que, sin la conformidad de todo el Consejo Directivo de que se trata de una única 
excepción dado la eventualidad de los 100 años de la Liga, será difícil de cerrar. Tal eventualidad 
debe ser considerada como excepción y el antecedente no debería dar paso a futuras 
controversias al momento que otras Instituciones presenten la misma situación que las que se 
intenta abordar en este momento. Siguiendo en la misma dirección, el Sr. Airaldi agrega que la 
propuesta está a disposición de las Instituciones que componen la Liga y que deberán ser sus 
Delegados quienes decidan si se le da curso a lo sugerido o no.- 

 
 
TESORERÍA 
 
 El Sr. Torres Juan Pablo, titular de la Tesorería de la Liga Villamariense de Fútbol, presentó ante 

el H.C.D., previo pedido en Sesión del 21 de Enero del corriente año, una proyección de la 
partida presupuestaria a analizarse para ser implementada para el ciclo 2014. En este sentido, 
examinando los Egresos y los Ingresos del año 2013, la Tesorería junto al H.C.D. se dispusieron 
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a generar un proyección de lo que sería el Presupuesto 2014, así de esta manera cada Institución 
podría llevarse un cálculo, no definido aún, del valor de la cuota mensual durante el transcurso 
del corriente año y de los costos a solventar en los diferentes rubros.-  

 
 
DATOS RELEVANTES 
 
 El Delegado de la Institución Atlético y Biblioteca Unión Central de Villa María, Guzmán 

Gustavo, expresó sus intenciones de participar con Divisiones Inferiores considerando la 
posibilidad de contar con el subsidio a la cuota mensual planteada como propuesta a considerar 
por el Sr. Cortez Mario en Sesión con fecha 21 de Enero de 2014. De este modo, el Sr. Guzmán 
solicita al H.C.D. llevar a cabo su participación las categorías mencionadas en tanto la Liga 
consideré el subsidio propuesto como solución a la participación de aquellas Instituciones que se 
encuentren con dificultades económicas y que no logren participar con recursos propios.-  

 
 El H.C.D. se explayó en cuanto a la propuesta elevada por el Sr. Cortez Mario de la posibilidad 

de subvencionar económicamente a aquellas Instituciones que por la escasez de recursos no 
logran ingresar a los Torneo organizados por la Liga Villamariense de Fútbol. En este sentido, el 
H.C.D. consideró que el espíritu de la proposición va dirigida en tanto las Instituciones logren 
hacer efectiva su participación con todas las Divisiones, esto incluye desde Divisiones Inferiores 
hasta Primera División inclusive, argumentando que la solidaridad conlleva no sólo la cuestión 
de la acción social sino la posibilidad de contar con más equipos para la puesta en escena de los 
Torneos.- 
 

 El H.C.D. considera que es necesario que tanto las Instituciones como River Plate y Unión 
Central den a conocer cuál es la determinación que van a tomar en cuanto al Torneo venidero, de 
participación o no participación, ya que ello guarda directa relación con la Partida Presupuestaria 
2014, considerándose que en caso de participación o no de las Instituciones mencionadas, los 
costos serán diferentes, repercutiendo a las demás Instituciones en el monto mensual del saldo a 
abonar durante el transcurso del año.- 
 

 El Tesorero de la Liga Villamariense de Fútbol, Sr. Torres Juan Pablo, recomienda no recortar 
los valores de la proyección del nuevo presupuesto ya que debe considerarse el ritmo 
inflacionario y la incertidumbre que ello genera. Ante tal motivo, El Sr. Torres sugiere que cada 
Delegado presente en su Institución la proyección efectuada y que a partir de ella puedan llevar a 
cabo los análisis pertinentes. Por último, el Sr. Tesorero agrega que el Presupuesto está realizado 
a conciencia para no quedar con ningún tipo de compromiso económico sin resolver durante al 
año 2014.-  
 

 El H.C.D. decidió presentar distintas alternativas en pos de intentar resolver la manera de 
enfrentar los costos que cada una de las Instituciones deberá enfrentar durante el año 2014 de 
acuerdo a la proyección de la partida presupuestaria presentada por el Sr. Torres Juan Pablo.- 

 
 
RESOLUCIONES DEL H.C.D. 
 
 El Honorable Consejo Directivo de la Liga Villamariense de Fútbol resuelve previo tratamiento 

que todos los trámites de Fichaje por primera vez y Pases de jugadores, ya sean en carácter de 
Interclub o Interligas, deben ser presentados indefectiblemente con constancia de Estudio 
Médico de Mediana y Alta Competencia (E.M.M.A.C.). Así mismo, todas las Instituciones 
afiliadas a la Liga Villamariense de Fútbol deberán actualizar los E.M.M.A.C. vencidos con 
plazo culmine hasta el 31 de Mayo de 2014, de lo contrario quedarán suspendidos 
momentáneamente aquellos jugadores que no cuenten con el estudio médico al día hasta que 
accedan a la realización del mismo.- 

 
 El Honorable Consejo Directivo de la Liga Villamariense de Fútbol resuelve previo tratamiento 

llamar a Sesión Extraordinaria el día jueves 30 de Enero a las 21.00 horas en la Sede de la Liga 
para tratar los siguientes temas: la confirmación de participación o no participación de las 
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Instituciones River Plate y Unión Central, la elección de la partida presupuestaria para el ciclo 
2014, la Estructura del Torneo Clausura Edición 2014 y el respectivo sorteo del mismo.-  

 
  

 
LA INFORMACIÓN PERTINENTE A DIVISIONES PRIMERA, RESERVA E INFERIORES MOMENTÁNEAMENTE NO SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN PÁGINA WEB (CUALQUIER INFORMACÓN DIRIGIRSE A LA SEDE DE LA LIGA)  
 
 

PRÓXIMA REUNION - EXTRAORDINARIA: Jueves 30 de Enero de 2014, a las 21:00 horas en la sede de la Liga Villamariense de 
Fútbol. 

 
EL PRESENTE ES COMUNICADO OFICIAL DE LA LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL 


